
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre veintidós de dos mil veinte   

 

Auto interlocutorio –rechaza demanda 

Ejecutivo hipotecario de menor cuantía. 540014003001 2020 00321 00 

  

Rechácese la demanda de la referencia al advertirse que el plazo fijado por el inciso primero 

del artículo 462 del C.G. del P. venció para el banco demandante el día 12 de marzo de este año y que 

la presente demanda se presentó el 04 de agosto, por lo que carece de cualquier incidencia la 

suspensión de términos adoptada desde marzo 16 hasta junio 30 de esta anualidad. 

Lo anterior, Teniendo como data inicial para el computo de dicho término el 13 de febrero de 

2020, según información suministrada por la apoderada del ejecutante en el escrito de subsanación 

remitido por correo electrónico y que se incorporó al expediente digital bajo el consecutivo 

008SubsanacionDemanda.pdf 

Archívese. Tómese nota para el informe estadístico.  

 


